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3.2 Población Objetivo: 

a. Personas ffsicas y morales que se encuentren al corriente en el impuesto 
predial. 

b. Contribuyentes que regularicen rezagos, recargos y actualizaciones. 

3.2.1. Requisitos de elegibilidad: 
Presentar identificación oficial (persona física) o documentación legal 
(persona moral). 

3.2.2. Documentación requerida para personas morales 

Para acceder a los incentivos o estímulos fiscales, las personas morales 
deberán presentar en ventanilla de la Coordinación de Catastro, los 
siguientes documentos: 

l. Identificación oficial vigente del representante legal {INE, pasaporte o 
cédula profesional). 

2. Comprobante de domicilio fiscal actual izado (no mayor a tres meses). 
3. RFC de la persona moral (constancia de situación fiscal emitida por el SAT). 

3.3 Meta del Programa: 

La meta del programa es incrementar el cumplimiento oportuno del pago del 
impuesto predial, reducir los rezagos de contribuyentes morosos y fortalecer 
la recaudación municipal, mediante la aplicación de descuentos. 

4.- Reglas de operación 

4.1 Trámite y Recaudación: 

a. El contribuyente deberá acudir a las cajas de la Dirección de Finanzas para 
realizar el trámite correspondiente. 

b. El personal de caja registrará la transacción en el sistema, aplicando el 
incentivo o estímulo fisca l correspond iente. 

c. Una vez realizada la operación, se entregará al contribuyente el 
comprobante de pago como constancia de la aplicación del incentivo. 

d. El horario de atención en caja será de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, 
procurando un seNicio ágil y ordenado. 

e. Personal capacitado estará disponible para orientar y proporcionar 
información sobre los beneficios, requisitos y procedimientos relacionados 
con los incentivos fiscales. 

f. Se podrá consultar información adicional en ventanilla, a fin de ofrecer 
alternativas de orientación y resolver dudas frecuentes. 
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4.2. Duración: 

a. Beneficios especiales "Buen Fin": jueves 13, viernes 14, y lunes 17 de 
noviembre 2025, 

b. Adicionalmente, con motivo de la "Semana de Actualización y Beneficios 
Catastrales 2025", se amplía la vigencia del programa a los dfas martes 18, 
miércoles 19,jueves 20 y viernes 21 de noviembre de 2025, con los m ismos 
incentivos establecidos para el período del Buen Fin, la cual se llamará 
"Campaña de Incentivos Post-Buen Fin 2025". Esta ampliación tiene como 
finalidad brindar mayores facilidades a los contribuyentes para el 
cumplimiento de sus obligaciones fisca les y fomentar la actualización del 
padrón catastra l municipal. 

4.3. Requisitos de entrega: 

a. Presentarse en ventanilla para pago y obtener est ímu lo. 
b. Presentar identificación oficia l o documentación legal 
c. Cumplir con las cond ic iones específicas de cada incentivo. 

5.- Control y Transparencia 

5.1 Control Interno: 
La Contraloría Municipal será la instancia encargada de la supervisión, 
seguimiento y evaluación del programa. 

5.2 Manejo del programa: Ú" 
La Dirección de Finanzas, a través de la Coordinación de Catastro, será la 
responsable de la validación, operación, registro y difusión del programa, ~ 
asegurando que las acciones se realicen conforme a los lineamientos 
establecidos. 

5.3 Mecanismo de difusión: 

a. La Dirección de Finanzas, a t ravés de la Coordinación de Catastro y con 
apoyo del área de Comunicación Socia l, implementará una est rategia 
integral de difusión del programa, util izando medios de comunicación 
loca les, rad io, y las redes socia les oficia les del Ayuntamiento. 

b. Información sobre beneficios, fechas y requisitos clara y accesible a todos 
los contribuyentes. 

c. La información difundida deberá contribuir a generar confianza en el 
contribuyente. 

5.4 Quejas y denuncias: 
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a. Las quejas, inconformidades o denuncias relacionadas con la operación del 
programa serán canalizadas a la Contralorfa Municipal, para su atención y 
seguimiento conforme a la normatividad vigente. 

6. Definiciones 

Para facilitar la comprensión del presente programa y asegurar que los términos 
utilizados sean claros para todos los usuarios, a continuación, se presenta un 
glosario de conceptos clave. 

a. Contribuyente: Persona física o moral que tiene la obligación de pagar 
impuestos o contribuciones al municipio. 

b. Impuesto Predial: Tributo municipal que grava la propiedad de bienes 
inmuebles, calculado sobre el valor catastral del predio. 

c. Incentivo Fiscal: Beneficio económico otorgado por la autoridad 
municipal, como descuentos o estímulos, para promover el 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

d. Apoyo Económico: Recursos o facilidades otorgadas a los contribuyentes 
para reducir la carga fisca l o regularizar adeudos. 

e. Rezago: Cantidad de contribuciones no pagadas en el periodo 
correspondiente, pendientes de regularización. 
Hacienda Municipal: Conjunto de recursos financieros del municipio, 
provenientes de impuestos, derechos, aprovechamientos y otros ingresos 
propios o asignados por la ley. 

g. Cabildo: Órgano colegiado del Ayuntamiento encargado de aprobar 
programas, políticas y regulaciones municipales. 

h. Coordinación de Catastro: Área de la administración municipal 

i. 

j. 

responsable del registro, actualización y control de la información 
catastral y predial. 
Transparencia: Principio que garantiza que los actos, recursos y 
decisiones municipales sean accesibles y verificables por la ciudadanía. 
El Buen Fin: Campaña nacional de estímulos y beneficios comerciales, en 
la que participan gobiernos y empresas, con el objetivo de incentivar la 
actividad económica y ofrecer descuentos a los ciudadanos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Lo no previsto en los lineamientos será resuelto por la Dirección de 
Finanzas. 

SEGUNDO. La Presidenta Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el 
programa considerando la respuesta de los contribuyentes y la situación 
financiera del Ayuntamiento. (t-
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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